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A NN , o se reforman las Cláusulas Octava, Décima ; y Undécima del Pacto 
ÑK o Social de la sóciedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. AA 

  

   > y se protocoliza Acta 
de una Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebr rada el 
día diecistis (16) de octubre de dos mil sicte (2007). 
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dmca (11,454) É. . 

'POR LA CUAL se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Social de la 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión 

Extraordinari ia de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día diccistis (16) de 

octubre de dos mil siete (2007), Ts rn 

  

¿En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir cuito Notarial del mismo 

nombre, hoy treinta y uno (3 1) do Gctubre de dosíil siete (2007, : ante mí, RAULTÚAN 

CAST LLO SANJUR, Notaria Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de la cédula 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

vejnticinco (4-157- -725), compar cció personalmente VANESSA, RODLES mujer, mayor de 

: cilad, Panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

r número” PE: ghión ocho guión dos init ciento setenta (PE-8-2 170), actuando en nombre y 

pr estación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documento que se 

, protocoliza istdianto este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad _ ABP SERVICES 

  

. INTERNATIONAL INC, Inscrita cn la ficha res tres cuatro seis tres sicte 334637), Rollo 
A e nr y 2. A pt 

" éinco cinco nueve cer o tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sección de 

Micropelículas (Mercantil) del Registro¡Público, celebrada el día diecistis (16) de octubre de 

“dos mil, siote, 2 007), « en la cual se rélormán las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del 

Pacto Social de la sociedad. 
% 1 

- Advcrtí al compareciente que una copia de esta escritura debe ser-inscrita en cl Registro 

  

Público y. leida como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIEL DE 

LEONL ¡ORENZ O, con cédula de identidad pers sonal número ocho guión doscientos cuarenta * 

.y, tres guión frescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GUBERTO BERNARD 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diccinueve guión mil 

«trescientos diecisiete a: -19- 1317), aumbós mayores de edad, panameños, vecinos de esta 
»a Pe 
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imparticron'sulaprobación y la firman todos para su constancia, por ante mi, el Notario que 

doy VE, te ermnmm 

Esta «escritura en el protocolo del presente año leva el número ONCE MIL, 

1 .CUA TROCIENTOS CINCUENTA Y CUAT RO==> 

  

- í 
(edo, ) GABRIEL DEL BON LORENZO coommnronaoracanmanonos «Udo. ) CLIFFORD GIL! BERTO BERNARD GORDON 

(Pdo, y RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercer o. 

% «ACTA: DE RE ¿UNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA . SOCIEDAD DE NOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL 1NC., 

a CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

Siendo las once (11:00) de la mañana del día diecistis (16) de Octubre del año dos mil siete 

(2007); tuvo Jugar una reunión extraordinaria de la junta de accionistas de la Sociedad 

| denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC, inscrita en la ficha tres tres cuatro 

, “seis (res siete (334637), Rollo cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y 

a ocho, (0018), . ¡Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público, la cual se llevó a 

Ñ | efecto as clas “oficinas del Estudio Jurídico Or tega Morcira £ Ortega Trujillo, ubicadas en cl 

-mezanine:del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas Francisco de 

, Orellana y Miguel 1. Alcívar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 

Z Previo aviso de conyocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión 

  

: Estuvo presente el señor abogado Ernesto Salcedo Verduga, en su calidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (Ameri ican Business Promoters), accionista propietaria de 

oinientas ace iones, comunes, nomiualivas y sin valor nominal, que representan el cien por 

   
ciento ás capita de la Sociedad y que se encuentran en cir irculación, “tal como lo demostró con 

    

da presentación del certificado de acciones y de la carta a poder extendida a su favor por el 

“Presidehte de esa Sociedad.--- mont 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesto Salcedo Verduga y como 

Secretaria Ad-Hoe de Ja Sociedad, la Ab. Consuclo Flor Morla de Pástor, ambos en ausencia 

de los titulares de dicho cargo.-----   

El Presidente * Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión cra el de considerar la 
a 
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deta reunión oxraordinaria declonitas”, “> Dn 
* ABP Services international Mm... 
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    y EN Sta de relorinar las Cl Aisa Da Décima y Undécima dal Pacto Social de la 
ee hos 

5 edad. - 

A motierdebidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se resolvió lo 

siguien loe ...--- 
  

del! año odos ini sicté (2007);-- + : - 
; rs 

O -:-RESUBLVES 
' 4 

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día dieciséis (16) de octubre 

  

PRIMERO: Reformar, como en olecto se refor ma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 

  

  de que lea como sigue: 

OCTAVA: (a) La Junta Directiva estará compuesta por no menos de tres (3), ni más de cinco (5) 

Directores, El número actual de directores es de tres (3 ) y sus nombres y direcciones, son las siguientes: 

- Dr. Luis Alberto Ortega Teujillo, coñ doinicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine; Va. 33149, 

Edo “Unidps; Dr: Jorge Ortega Trujillo, cón domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Byscaine, 

Ela. 33 j d9, Estados: Unidos; e Infiscrvice Cotp., de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

con domicilio: en] 101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla. 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término y de duración del 

cargo de los directores serán fijados o determipados de la manera prescrita en los Estatutos de la Sociedad. 

"Salvo lo “dispuesto en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en' caso de vacantes en la Junta 

: Directiva, la mayorla de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para llenar 

«Lales; y cantes: No és, necesario que los directores sean accionistas. Tres (3) Directores o un número 

  

aora vs 

mayor seg gun poc Jin de tiempo cú tiempo lo Estatutos, presentes personalmente o por medio de 

  

apoderadis, constitu di quórum en cualyuier sesión de la junta Directiva; (c) La Junta Directiva podrá 

ejercer todas las fucultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes mucbles o 

inmuebles, a cualquier título, así como gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, a fin de garantizar 

obligaciones dé la Sociedad ode terceros. Quedan excluidas aquellas fucultades que la ley o este pacto 

social teserven expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, cualquier 

“alirecta podrá ser representado y votar por medio de apoderado o:apoderados (quienes no nécesitan ser 
EN ii « 

> dicctorós); hombrados' -por instrumento escrito, público 0 privado; con o sin poder de sustitución, Las 

vacantes que ocúrrieren ta la Junta Directiva, ya sea por razón de que se aumente el número de directores 
1 3 . 

o por cualquier otra causa, serán Henada s por los votos de la mayoría de los miembros de la Junta   

    

      Mba on 

  

a TE SS aa 

  

  

o” mW dr a Y 

e nn vr ARTS Son vo pra pEr uN ATAN A AMA nove, pronelzo, 

  

. li. 
5 : 
, 

     



Dr. Jorge Ortága Trujillo 

- Sociedad en forma individual. 

fin de que lea como sigue; : 
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SEGUNDO: Reformar, como en electo se reforma, la Clíusula Décima del Pacto Social, a 

ña de que lea como Siguen mn 

DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad serán:---- 

NOMBRES: 
  

Dr, Luis Alberto Ortega Trujillo 

  Infises vice Corp. : Directora / Secretaria / Tesorera 

La representación legal de la Sociedad, sólo. podrá ser ejercida por cualesquiera de los dignatarios de la 

  

YERCERO: Reformar, como cn electo se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Social, a 

  
u NDE cl MA: Poderes , 

Los señores, Luis Alberto: Ortega. T rujillo, Dr, Jorge Ortega Trujillo, y la compañía Infiservice Corp. 

quedas Jacilados para ] Heros lo representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, ya sea en 

Sora individual o conjunia, siempre y cuando. estos estén ejerciendo el cargo de Directores/ Dignatirios 

  

CUARTO: Autorizar, como cu electo se autoriza, a la Licenciada VANESSA ROBLES, a fín 

de que protocolice, relrende e inseriba Ja presente acta en el Registro Público, ooreeecroneaoo 

Ny habiendo otro asunto que tratar, 50 claisaré ó la reunión, 

DR. 'ERNES STO SALCEDO VERDUGA....---- AB. CONSUELO FLOR M, DE PASTOR 

PRESIDENTE A D-HOC DELA JU NTA auna SECRETARIA AD-HOC DEJA JUNTA 

Yo, Dactos Virgilio Jarrín A 
qa. 

  

Notario Público Decismoterccro del Cantón Guayaquil, 

DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro, del Artículo 18 de la Ley Notarial, las 

Bmas legibles que constan cu la Copia Certilicada de Reunión Extraordinaria de la Junta de 

Ac «ionistas de: la Sociedad denominada ABP Services International lac: que antecede, fueron. 

>uestas anto nt por los señores Doctor ERNESTO" FRANCISCO SALCEDO VERDUGA, 

or Jrtador de la 'eédula de ciudadanía 44 0903746626 y MARIA DEL CONSUELO FLOR 

  

1ORLA, portadora de la cédula de ciudadanía 440907895817; además los firmantes   
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o ¿2 [| (Scllo) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, abogada cn ejercicio. 

| ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No, 19, Tel,: 269- 

- 0233, APROBADO (Edo.) VANESSA ROBLES. -- . : 
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Minis RIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACIÓN ooo 
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l Concuerda con su origival esta copia que expido, sello y firmo a los treinta y un (31) días del 

  
- mes divóctubre de-dos mil sicle (2007). 
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Da Cntermidad € con pel numeral 5 del Articulo 18 de la Loy 

a reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de. 

y de 1373, publicada en el Registro Oficial No. 564 

seo ido d 0, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

sta decano O ocn omn na os ÍOJAS, exacta al 

original que también se me exhibe.- Cuanta; 

da.» Guayaqué, 1 ZA MAR 2010 
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Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
NHatarrio Décimo Tercero 

        

 


